
 
 

BASES DEL CONCURSO DE VÍDEOS: 

1. Objeto del Concurso 

El IES Doctora María José Alonso convoca este certamen siguiendo las directrices del Plan 

de Seguridad y Confianza Digital de Educacyl. El objetivo es concienciar sobre la 

seguridad, privacidad e identidad digital en el ámbito educativo, centrando este año la mirada 

en la Inteligencia Artificial. 

2. Participantes 

Podrá participar todo el alumnado de ESO del centro. 

• Formato: Grupos de un máximo de 5 integrantes. 

• Los vídeos deben ser inéditos, originales y aptos para todos los públicos. 

3. Temática Obligatoria 2025-2026 

Siguiendo la convocatoria oficial, el tema central es: "Uso ético y responsable de la 

Inteligencia Artificial en el ámbito educativo para ayudar a identificar los posibles riesgos 

asociados a su utilización y las medidas preventivas que pueden adoptarse para evitarlos". 

4. Características Técnicas y Obligatorias 

Para que el vídeo pueda ser seleccionado para la fase regional, debe cumplir estrictamente 

lo siguiente: 

• Duración: Máximo 4 minutos. 

• Formato: Archivo digital MP4. 

• Elementos obligatorios en el vídeo: 

1. Inicio: Título del vídeo + mención al "Plan de seguridad y confianza digital en 

el ámbito educativo" + Logo de la Consejería de Educación. 

2. Contenido: Se valorará la inclusión de diversos formatos (microvídeos, 

imágenes fijas, infografías, carteles, podcasts, logos, banner,…). 

3. Final: Títulos de crédito + Hashtag #secontic + dirección URL: 

https://www.educa.jcyl.es/plandeseguridad. 

• Derechos de autor: No se puede usar música o imágenes con copyright. Se debe 

indicar la procedencia de los recursos usados (repositorios libres de derechos). 



5. Plazos Internos del IES 

• Entrega de trabajos en el centro: Hasta el 27 de febrero de 2026. 

• Selección del centro: El IES elegirá los dos mejores vídeos para enviarlos a la fase 

provincial. 

6. Entrega y Documentación 

Los alumnos deberán entregar el archivo de vídeo junto con las autorizaciones oficiales 

(participación y difusión de imagen) firmadas por sus padres o tutores. Estas se pueden 

recoger en conserjería o descargar de la web del IES. 

7. Premios 

• Fase de Centro (IES DMJA): El grupo ganador recibirá una gratificación de 50€ 

(vale para material escolar/tecnológico). 

• Fase Autonómica (Educacyl): Los vídeos seleccionados competirán por los premios 

de la Junta de Castilla y León destinados directamente a los alumnos participantes. 

8. Criterios de Evaluación 

El jurado del IES utilizará la rúbrica oficial de Educacyl, valorando especialmente: 

1. Adecuación a la temática de la IA ética y responsable. 

2. Calidad de los recursos digitales integrados. 

3. Cumplimiento de los requisitos de formato y elementos obligatorios. 

Nota: El incumplimiento de los requisitos de créditos o derechos de autor invalidará el video 

para la fase autonómica. 

 


